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RESOLUCIÓN No. 238  DE 20 
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 31 MAY 2024 / 
"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 

Secretaría Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL (E) DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 101 de 

2004, modificado por el Decreto Distrital No. 551 de 2021, el Decreto Distrital 
No. 135 de 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al 
interior o al exterior del país con el propósito de "ejercer las funciones propias del empleo 
en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, 
no puede rehusarse a su cumplimiento." 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por el artículo 2° del 
Decreto Distrital No. 551 de 2021, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., la función de "12. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la 
Administración Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal 
y directivo docente de planta vinculado a la Secretaría de Educación del Distrito." 

Que el doctor José Durán Lima, Jefe de la Unidad de Integración Regional de la División de 
Comercio Internacional e Integración de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe - CEPAL, extendió invitación al servidor CRISTIAN MIGUEL QUINTERO PEREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.571.326, Director Técnico, Código 009, 
Grado 07 (E), de la Dirección de Inteligencia para la Movilidad de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para que participe en la mesa taller "El gran impulso para la cadena de 
producción de la movilidad eléctrica ", que hace parte del evento internacional de cierre de 
proyecto "Ciudades inclusivas, sostenibles e inteligentes en el marco de la Agenda 2030 
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para el desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe" desarrollado por la División de 
Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos de la CEPAL, que se llevará a cabo los 
días 04 y  05 de junio de 2024, en la ciudad de Santiago de Chile - República de Chile. 

Que, mediante oficios radicados con No. 1-2024-18931 y  1-2024-19051 del 17 de mayo de 
2024, la Secretaría Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al 
exterior del país al servidor CRISTIAN MIGUEL QUiNTERO PEREZ, para participar en el 
mencionado evento, del 3 al 5 de junio de 2024. 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y 
guardan relación con las funciones establecidas en la Resolución No. 465 de 2019, entre las 
cuales se encuentra "Dirigir la realización de las investigaciones, estudios, análisis y 
propuestas de producción de insumos para la toma de decisiones y la innovación al interior 
de la Secretaria Distrital de Movilidad, de acuerdo con los Planes Distritales de Movilidad, 
Planes Distritales de Desarrollo y la normatividad vigente ", adicionalmente, la mesa taller, 
tiene como propósito mostrar a los participantes la experiencia de Bogotá en la aplicación de 
la Política de Movilidad Sostenible, especialmente del proceso de desarrollo del CONPES 
de la ciudad "Política Pública de Movilidad Motorizada de cero y bajas emisiones 2023-
2040 ". 

Que la Comisión Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL, a partir de la 
financiación de la Cooperación Alemana GIZ, asumirá los gastos de tiquetes aéreos, 
traslados internos, hospedaje y alimentación, es decir todo lo necesario para la comisión de 
servicios al exterior de país del servidor en mención. 

Que el Ministerio del Interior autorizó al servidor CRISTIAN MIGUEL QUiNTERO 
PEREZ a aceptar los referidos gastos. 

Que con el propósito que el servidor CRISTIAN MIGUEL QUINTERO PÉREZ, participe 
en el mencionado taller se hace necesario conceder comisión de servicios al exterior del país 
del 3 al 5 de junio de 2024, por razones de itinerario de vuelo, en los términos dispuestos en 
las normas legales vigentes. 
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Que durante el término de la comisión el mencionado servidor, tendrá derecho a percibir su 
remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del 3 al 5 de junio de 
2024, al servidor CRISTIAN MIGUEL QUINTERO PEREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.057.571.326, Director Técnico, Código 009, Grado 07 (E), de la Dirección 
de Inteligencia para la Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, para participar en 
en la mesa taller "El gran impulso para la cadena de producción de la movilidad eléctrica ", 
que hace parte del evento internacional de cierre de proyecto "Ciudades inclusivas, 
sostenibles e inteligentes en el marco de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible en 
América Latina y el Caribe ", que se llevará a cabo los días 04 y  05 de junio de 2024, en la 
ciudad de Santiago de Chile - República de Chile. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el comisionado, tendrá derecho a percibir 
su remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 20:  Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar al servidor CRISTIAN MIGUEL QUINTERO PÉREZ, a la 
Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido de la presente Resolución, lo 
que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta Secretaría. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones al servidor CRISTIAN MIGUEL 
QUINTERO PEREZ, se relaciona el correo electrónico: cquintero@movilidadbogota.gov.co  
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Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D. C., a los 3 1 MAY 2024 

MAUP EJA YO VALENCIA 
Secretari"Genera1 (E) 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
ecretaria Distrital de Movi1ida4  

T 

Proyectó: Andrea del Pilar Camargo Vargas - Profesional Especializado 9t 
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director de Talento Humano (E) 

Mónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurídica 
Yaneth Suárez Acero - Subsecretaria Corporativa 
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